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NUESTRA ACCIONEN MARRUECOS

El cadáver del heroico general 
Serrano a Madrid

haM oficial del lirado

última llura de la tarde del sábado 
facilitaron en la Presidencia el siguiente 
^llo oficial:

«Zona oriental.—Sin novedad.
Zona ocuident^L—Puerzas de Xau^n y 

Quj' Aecubp. se van escalonaindó del zoco 
g lien ^úUPillj puta ■pixdéjg'er la evacúa- 
Jún de aquel campamento.

En la zona de Laraehe se ha procedido 
g evacuación de enfermos y material de 

sil! llUvbddd;
tÜoimppa Caa'iasco acampará mahana 

on imuediacioneg Eeddan Yebel, para 
Apoyar evacuación sobi'e Mexerah de po
rciones vanguardia, siendo satisfactorias 
golicias actitud poblados de Beni Yhia, 
Heüi Abdaluh, Haidad-di y fracción de 
l’iliddi.» t _

Parte oficial del domlngu 
OíiVhtal.—Sin iiOiVbdad.

liona occidental.—En tenitorio Tetuán 
continúa el escalón amiento de fuerzas del 
Zoco El Afbáa a retaguardia, préphran- 
do la evacuación de aquel campamento, 
y en el de Laraehe las columnas de Me^ 
xcrab abastecen los puestos de vanguar
da, como operaciones preliminares de su 
concentración. •

llecibidós partes de todas posiciones 
ambos sectores, no se registran más no- 
redades que alguna agresión a los servi
cies de aguada.
Aviación no pudo efectuar ninigún set» 

vicio, por mol estado del ticinpü.ti
Parte de ía Hoja Oficial»

«Zona oriental.—Sin novedad.
. Zona, occidental.—Continúa el escalo- 
ijamiento de fuerzas línea Xauen, habien- 
(Id llegado algunas a Tetuán procedentes 
dt Ben-Kamch. En zona Laraehe se hú 
efectuado sin novedad evacutición de po
siciones de Zauia Tilili, avanzadilla y 
blocaos Henzora.»

Peal decreto concediendo honores

Su Majestad N Bey ha firmado el si
guiente Real decreto r

«En. atención a Ips valiosos seivicips 
prestadlos a su patria por el .general de 
brigada D. Juliáp Scrrapo Orive, y. a su 
gloriosa n^uerte en el campo dé batalla, al 
frente de las.tyopas.de, su mando, 
.. Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. El cadáver del re
ferido general será conducido .a ,e§,ta. cor
le, donde recibirá sepultura, tributíindo- 
Bele en el acto de su entienp los honores 
correspondientes a su empleo,, debiendo 
Cargarse los gastos de transporte y sepe
lio al capítulo octavo, único de lú sección 
léeiinotercera del vigente presupuesto de 
la Guerra. ,

Artículo segundo. (Por los ministerios 
lp- Gobernación y Gueim. se dictarán las 
disposiciones complementarias para la 
Ejecución de este decreto.

Dado en Palacio, a yeiuiidós de no- 
^einbre de mil novecientos veini¡cuatro. 
ALPOXSU.--E1 presidente; interino del 
^ire<torio militar, Antonio Magaz y

Traslado de! cadáver a Ceuta
* TETUAN,.—Jefes y oficiales han tur- 
^do velando los cadáveres del geneval 
^“ii'auo y el teniente (oronel Temprano.

Tur la mañana se verificó el tras lado 
6 lá estación, presidiendo el duelo los gc- 
ÍWes ITúmo de Rivera, Dcspujols, Saro
< contraalmirante Guerra. , ,

El acto constituyó una impímente ma- 
(]o (liúdo.

general en jefe impuso sobre los 
’^^ti-s del heroico general las msigmas co 

^fcda-lla Militar,

. Hermcsa oración fúnebro
-Di general Sanjurjo, fraternal amigo 

general Serrano, ha sido interrogó0 
un redactor de «El Telegrama del 

fie ta mu^te dol valiiente
: 5" Sanjurjo, otra prestigiosa figura dp 

11Uestro generalato, ptro caudiUQ

del Ejército y de- la Patria, ha diciho unas 
palalrras de honda emoción, de viril sen
timiento, que constituyen la mejor ora,- 
éión fúnebre ante los restos del heroico 
Serrano Orive!

«Dolor inmenso—dijo el general Salí» 
jurjo—y gttin impresión experimenté al 
sabor la. übtícifL

No sé qué senil miento era. mayor, sí 
el que co-mo amigo isentía, o el que como 
milita r expor i ni ent a b a.

bl primevo compwndía que la pér
dida era irrep ai aillo. Üciiio géiiieiai sé qtie 
con su figura desaparecéi una de las más 
rclévantes de nuestro Ejército. ,

Esos tópicos que con harta frecuencia, 
ee emplean erán en él realidades.»

Dice que le conoció Sil Melilln el día de 
la muerte del jefe rebelde el Mizzián.

«Él enemigo estaba, apostado en unas 
ctíevitSj desde las qüé hacía inteüso fue
go, c.ausando,nos grandes bajas^ y él, que 
era eníopees comandante de Ceriñola, por 
propia iniciativa, y mediante una, hábil 
maniobra, consiguió rodearlas, y al fren
te de un puñado de soldados desalojó a los 
rebeldes de sus guaridas.

Rasgo éste que retrata a un hombro; 
pero si a eso se añade que un,a traidora 
bala le atravesó el pedio, sin que desfa
lleciera, hasta terminar la. misión1 que so 
impuso, ahí tenéis el por qué de mi >admi- 
nición y mi afán por ser su amigo.

Tros v-éc-es herido en el pecho, supo la 
inuérte rOspetaiie, pues las propias balas 
se avcrgdiiza.ban de destrozar su corazón;

Eué necesario que lo hirieran en, la 
garganta para que, al frente de sus sol
dados, se pudiera, ahogar definitivamente 
su vibrante «viva España».

«Duerme tranquilo, lieimano mío. Si 
en vida, no alcanzaste cuanto te era. debi
do, sabe al menos que tu saicrificio no es 
estéril y será estimado por los que que
damos.

Ley fatal de la vida es que desai-arez- 
can los buenos para servir de norte a los 
demás.

No, no le lloro. Si como amigo el co
razón se mei inundó de amargura, como 
mililiú- le envidio: ¡Qué mayor gloria que 
morir por la Patria!

Yo, qué se lo oí tantas veces, debo ex
clamar : Dciseansa en paz, ya que supiste 
conseguir tu aspiración máxima.

Su paso al libro de oro de los que die
ron su vida por la Patria, no puede cau
sar Áús impresión en mi espíntu jue 1 i 
de la -admiración hacia, quiion como él su
po rematar tan dignaauente una vida mi- 
litur^»

El aguinaldo del soldado
A los soldados de mar y tierra

En el Ayuntamicmio facilitaron- una 
nota, que dice: '

«La Comisióif gestora de la suscrip
ción para el aguinaldo cleí soldado, ha 
acordiado hacer la aclaración de quo los 
productos' de la recaudación se destipah 
rán al Ejercito todo, sin aistinción del 
de mar y del dé tierra, y, por tanto, el 
agasajo, llegará por igual al .Ejército y a 
la Armada.»

Suícnpcioncs y festivales
BARCELONA.—El próximo domingo 

se celebrará en el teatro Coya uná fun
ción. dlé gala a beneficio del aguinaldo 
del sobado, Organizada por la revista, de 
Barcelona «El Cine». El capitán general 
ha cedido una banda militar, que dará 
un concierto en el vestíbulo del teatro 
antes de la función.

Tomarán parte en la fiesta' la compa
ñía de María Palóu y otros notables ar
tistas.

k alumnos dq’ la Escuela
VICO.— .. ' - "* una cuesta- 

de y Qficios proyécta-u » 
ción pública paía allegar fondos' con 'des

tino al aguinaldo del soldadq vigués del 
tjírcito A1™»- -

Todas las liítdhL*5 han oketido ™ 
etecílrsd y apoyo para ti éxito 

de ostíi fiátrrotica iniciativa. I ,
----- ¿s ' -

CARTAGENA. — El Áyun&uÚiéhM'fr íu* 
acordado abrir . una suscripción popular 
para recoger metálico y especies, que so 
chvíáráñ a los soldados de esta guarni- 
oión que luchan cñ MárrttCpos, 
-------------------------- --------------- I-----------

F irma del Rey
GRACIA Y JUSTICIA.—Convocando 

a oposiciones para proveer 50 plazas de 
aspirantes a la Judicatura y al Ministe
rio fiscal.

TRABAJO.—Regulando la provisión da 
plazas en las distintas plantillas del ser
vicio de Inspección industrial. .

INSTRUCCION PUBLICA.—Disponien
do que los haberes correspondientes a 
las profesoras auxiliareis de las Escuelas 
Normales de Maestras, consignadas en 
el capítulo cuarto, artículo cuarto, con
cepto 16 del vigente presupuesto del mi
nisterio de Instrucción pública podrán 
ser percibidos indistintamente en concep
to de sueldo o de gratificación.

GUERRA. — Disponiendo se tributen 
honores en esta corte al cadáver del ge
neral D. Julián Serrano' Orive, muerto 
gloriosamente en el campo de batalla.

ESTADO.—Admitiendo la dimisión y 
declarando cesante a D. Gonzalo del Río 
y García, ministro residente e.n la Lega
ción de Santa Eo de Bogotá.

Nombrando para dicha Legación a. don 
Manuel Alonso de Avila y Horhaboó, mi
nistro residente.

RECOMPENSAS

La Medalla Militar al 
general Navarro

En vista de la instaoicia promovídái por 
el general de división D. Felipe Navano 
y Ceballos Escalera, barón de Casa-Dava- 
lillo; en la que hace constar, no sólo por 
su palabra dé iionur, sino también con, 
vista al fallo recaído cu el pro< eso por 
Tesponsabilidades del mando en Melilla en 
el año 1921, que fue reducido a la dura 
condición de prisiónero1, sin menoscabo 
para sí ni para el unifonme, tanto por lo 
que afecta, a su actuación en los sucesos 
a que dicho proceso se contrajo, cómo en 
lo relativo al punto concreto de la capi
tulación de Monte-Arruit, acordada sin 
menoscabo, del honor militar, y con oca
sión de la. cual cayó en poder del m.cmi- 
go, añadiendo asimismo que durante el 
cautiverio no realizó acto alguno contra
rio a la dignidad profesional, y que. en 
su c-nsecuencia, suplica, -o le conceíLt la 
medalla de Sufriinicntos por la Patria : te
niendo en cuenta, de una parte, que a 
tenor de lo ¡nevenido en la Real orden 
de U de. noviembre de 1914, que institu
yó la medalla que suplica, no es necc aria 
justificación testifical de la con iluda <>b- 
servada. en el cautiverio p r el soheitau- 
te, porque para los generales que liubie- 
ren estado en esa misma, situación bas
tan sus propias .manifestaciones hechas 
bajo su palaSru de honor, y do oí 1-1, que 
es • peifiectamente conocida la soiitehcia 
jecaída en el proceso aludido, cireunsta:1- 
cia suficiente por sí .sola para afiinrir que 
no hubo mcp.osca.bo del honor milita 1*, e i 
ningún momento de la. actuación del • in- 
■terésüdo, y que al propio' tiempo los par
ticulares del mismo procese comprueban 
la exactitud del hecho del cautiverio en 
los términos que se exponen en la ins
tancia, do acuerdo em lo informado por 
ól Cyuisejo Supremo ih' Guerra, y ?dari- 
na, y por resolución fecha de ayer, se 
otorga al general de división D. Felipe 
Navarro y Ceballos Escalera la Medalla 
de Sufrimientos por la. Patria, sin pen
sión, con arreglo a lo disp.uesto en la 
Real orden de G de noviembre do 1011, 
antes citada, y en los artículos 8 y -39 del 
vigénte Reglamento de líeeompensas cu 
tiempo! de guerra, de 10 de marzo de 
1-O20.

EL ASESINATO DEL 61SIRDARÍ6

Inglaterra ha enviado a Egip
to un ultimátum

Texto la nota
El asesinato do sir Lee Síack en el Su

dán ha motivado una. enérgica reclama- 
tíM ¿¡e Inglaterra, que ayer fué entre
gada. éli él Cairo por el mariscal Allenby 
al presidente del Consejo egipcio.

La nota inglesa comprende las siguien
tes peticiones: .

Excusa^ y satisfacciones proporciona
das a la importancia del crimen.

Medio millón de libras esterlinas de in- 
déminización (16.925.000 pesetas al cam
bio de ayer).

Próhihieión de celobyar toda chisi? de 
manifestaciones de carácter político.

Retirada de to,dos los oficiales y tropas 
egipcias que se encuentran en el Sudán.

De ahora en adelante, todas la,s' tropas 
del Sudán quedará^ exdusivamenle a las 
órdenes del Gobierno sudanés.

•El Gobierno inglés se reserva el de e
cho absoluto de proteger a ‘los súbddos 
extranjeros residentes en Egipto.

Él Gobierno inglés' se reserva asimis
mo el derecho de revisar las. condiciones 
de jubilación y retiro de los funcionarios 
británicos al servicio del Gobierno egip
cio. . ■ . 1

Se manteiidl'án los coiisejeros ingleses, 
tanto jurídicos como financ¡eros.-

E1 Gobierno de Egipto debe, cesar en 
su oposición a las autoridades británicas.

La nota exige una respuesta dentro do 
yernticuáífiqi horas.

Enorme impresión en Egipto
La nota inglesa ha producido en Egip 

íq  enoniic impresión. Se urce que provo
cará Ja crisis ministerial, si es que Za- 
glul Pachú no ha. presentado ya la dimi
sión em la visita que hizo, al Rey hoy, des
pués de recibir la .nota iniglesa. El Parla
mento se lia constituido en sesión permar 
ncnle, en espera de la declaración qué 
debe hacer Zaglul Pachá apenas termine 
la. reunióul dd Consejo do ministros.

Desde anoche están detenidos todos loi 
asesinos del «sidar», denunciados por e 
«chauffeur» del «taxi», que en los prime
ros momeiibcs había, hecho piotestas de 
inocencia, pero que luego ha confesado 
su complicidad en el asunto. A arios do 
ellos han sido reconocidos también por 
dos jóvenes ingleses que, a pesar de los 
disparos que se les hacía desde el automó
vil, persiguieron a los agresores en un 
«sidecar». A los dos se les ha dado gra
cias ohcialmonte, por su acto de valor.

El director europeo del servicio de Se
guridad y el jefe de Policía de h.-l < abo,

IMPOSICION DE UNA LAUREADA

El herñ& ’contra maestre
D. Francisco Navarrete

En la expliiiíád.vdel Arsenal niihíar del 
Ferr d se ha velchrado el acto de inipo- 
mT la cruz laureada de San Ferammlo al 
ooiTÍraiílíiesire de la Armada D. Francisco 
Navarrete, por su comportamiento a bor
do de la (orbéta «Nautilus» en ocasión 
del viaje peligroso desde la Mnrtinica a 
.Santander.

Formaren en la explanada la dotación 
de la «Nautilus», setcioiius de luíante- 
lía do Marina y Artillería, del regimien
to del Ferro], cruceros «Reina Victoria», 
«Carlos V» y «Méndez Núñez», del bu- 
qne-escucla «Galaica», de la Academia 
de Ingenieros, Maquini^ias y Conlrti- 
mabstres.

El Sr; Navarrete llegó al lugar de la 
ceremonia acompañado del comandante 
do la «Nautilus»', D. Pedro- . Zarandón a. 
Después de la llegada dol vicealmirante 
Yplif con el jefe do Estado Mayor dol de
partamento, el capitán de navio Sr. Nú- 
fiez leyó la P.cal orden do concesión, e 
impuso la condecoración al Sr. Navarre
te. Luego encomió la labor realizada por 

lian pedido ser dispensados do participar 
personalmente en la información del atie- 
sinaio.

Durante los funerales por el «sirdar» 
ha liabido manifestaciones hostiles en El 
Cairo.

En Alejandría, mientras se celebraba 
un sor vicio religioso en la. catedral, hubo 
también níanifestaciones de hostilidad y 
gritos de ¡abajo lüs inglcs<'s!

De kisi investigaciones llevadas a cabo 
por la Policía con motivo <hl asesinato 
dol «sirdar» sir Lee Staék», parece dedu
cirse que los nacionalistas egipcios te
nían el profécto de asesin.ai* en masa a las 
personalidades más roleiyantes dé la colo
nia inglesa.

En las pequeñas poblaciones, por éjein- 
p!o, se proyectaba, asesinar a todos lós 
súbditos británicos. Estas ihataifzas, mo- 
der.ua.s «vísperas sicilianas», se proyecta
ban llevar a cabo simultáneamente en 
todos los pueblos egipcios. Las «vísperas 
egipcias» habían de comenzar con el aise- 
sinato- del mariscal Allenby.

Los soldados ingleses de El Cairo han 
anunciado su intención de ejercer1 repre
salias en el caso de que el Gobierno britá
nico no exija, una reparación suficiente.

Preparativos héBcés en Inglaterra
LONDRES.—A pesor de haber sido 

desmentido por el Almirantazgo, varios 
barcos de guerra han recibido orden de 
zarpar en seguida para Alejandría.

Un transporte lleva a bordo ■tres bate
rías de artillería.
i'*’1 s *' *

Comunican de Malla a la Agencia. Reu- 
ter que en aquella, plaza circulan rumores 
de haberse; ordenado determinados movi
mientos de buques; pero hasta ahora 110 
se ha podido lograr nirigují dato oficial 
sobre ello.

Por lo pronto, hoy no ha salido de aquel 
puerto íiiiigpu buque de guerra, aun 
un ando todas, los que están allí íV.ndcaSos 
han recibido órdenes para estar listos con 
objeto do hacerse a la mar al primer avi
so, suponiéndose que sería, ocn rumbo a. 
AlejaSoiúa.

Se dice que el batallón de Infantería 
de Marina que ha. de salir el próximo 
miércoles para Eigipto irá acéanpañado 
por fuerzas y material de Artillería.

Un buque portaavión procedente de Gi- 
■ braltar, y que se esperaba ayer en csíe 
puerto, no ha llegado hasta hoy por la 
tarde, por haber coirido un fuerte tem
poral.

*;*❖ ‘C* ❖ '?•

éslc. y tcnniiió esii'eohando la. mano del
< ontramae-tre condecorado. Ante, el y el 
vicealmirante desfilaron las fuerzas, al 
mando dol ébmaifdañie del «Carlos A », s g - 
.ñor Fcntela.

Dél Cbhsejo Suprémo
Para la presente, semana se ha heóhc 

la siguiente distribución de trabajo:
Lañes.— Causa contra el escribiente 

D. Amadeo Bertrán, por estafa. Ponente? 
Sr. Valcárcel.

Otra causa contra el sargento Pedro 
Aliaga, por estafa. Ponente, Sr. Alcocer.

Martes.—Causa contra el cabo Vicen
te Casal y otra por homicidio. Ponente, 
Sr. Alcocer. •

Miércoles.—PEno.
Jueves.—Causa centrad soldado Ju

lián Vicente González, por estafa. Po
nente, Sr. Alcocer.

Viernes.— En la sala de Marina, vista 
de la causa, contra el paisano Francisco 
Velada, por asesinato. Ponente, señor 
Valcárcel.

Sábado.—Pleno y Asamblea de San 
Hermenegildo.

{ l íc it a s h a  r e v is a 
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REAL ORDEN DE GUERRA

Concentración del cupo de filas
El «Diario Oficial del Ministerio de la 

Guen-a» publicó ayer una, Real orden so
bre concentnación del cupo de filas, de la 
que, por no( publicarla íntegra, dada su 
mucha 'extensión, tomamos lo niá'Si intere
sante, y de útil coinoc-imientó:
Los capitanes generales darán destino a 

las reolutas en un plazo dé diez días

El día. que se fije por -este ministerio, 
comenzará da. concentración en las cajas 
de recluta, de los individuos comprendidos 
en. el cupo' dq filas del reemplazo de 1924, 
y los que, sin pertenecer al mismo, deban 
hacerlo, en unión do ellos, a, fin de que se 
éfeetúe el repailo del contingente entre 
los Cuerpos y unidades del Ejército.

Los capitanes generales do las regiones 
dictarán las órdenes oportunas para, el 
.destino de los reclutas correspondientes a 
la jurisdicción de su mando, 011 el térmi
no de diez días,-a partir de esta, fecha.

Para hacer la ciistribuuión en cada una 
(lelas regiones, se tendrá presente ol mí
melo de reclutas que duba destinarse a 
otras, así como el qué éstas deban darle, 
procurando que cada Cucipo se nutra de 
reclutas procedentes del menor número de 
cajas, cxcejúo aquellas Querpos que los 
necesiten do uundiuiuncs especiales, que 
se nutrirán de tudas, las cajas de la re
gión.

Los vclunteríos y los presbíteros
Los reclutas que se encuentren sirvien

do en filas como voluntarios, continuarán 
en sus Cuerpos, excepto los que, como 
resultado del sorteo, les coiTesponda ser 
destinados a los Cuerpo de Africa, los 
cuullcs (formarán parte duf icontingento 
que -a ellos se Ies asigna. A la. Compañía 
disciplinaria, se destinarán los reclutas 
uomprendidois en el párrafo sexto del ar
tículo 86 de la vigente ley de Recta ta- 
uiiento.

Los reclutas que hubieren recibido las 
órdenes del presbiterado, causarán alta 
en los Cuerpos que designen los capita
nes generales, para los efectos de revista 
y suministro, exceptuándose de este des
tino los regimientos de Sanidad Militar, 
y quedando a disposición del teniente vi
cario de la. reigión o distrito donde les co- 
iTespopda sei*vir, sin que sea obstáculo 
para, que formeia parte de las unidades ex
pedicionarias de Africa, cuando les co
rresponda. •

Los jefes de los Cuerpos que necesiten 
reclutas de oficios determinados, comuni
carán directamente a los capitanes gene
rales de las régioines los que les son né- 
ceearios, para que lus servicios técnicos 
de lo mismos queden atendidos.

El destino a Cuerpos cspécíaies
iSobre esto' so dispone lo siguiente:

. A ser posible so destinarán a los regi- 
rpiqntos do Artillería de plaza, y posición 
reclutas que posean el oficio de ajustador 
mecánieo, maquinistais y automovilistas, 
y 1,700 metros do talla.

Los destinados para cubrir bajas en 
la Escolta Real deberán reunir las condi
ciones de talla no inferior a. 1,710 metros, 
y la aptitud física necesaria para el servi
cio a que se les destina.

Los reclutas que sean destinados a los 
Depósitos do Sementales se incorporarán 
a. filas .al mismo> tiempo, que los de su 
reemplazo. .

A Infantería, de Marina ee procurará 
destinar reclutas con talla mínima de 
1.630 metros.

. Viajes, socorros y haberes
Los viajes necesarios para la concen

tración. en caja, c incorporación al Cuer
po de destino, se verificarán por cuenta 
del Estado.

Desde que salgan de sus hogares basta 
su destino a Cuerpo activo, serán sucoiri- 
dos con 0,75 pesetas diarias, y, auemás, 
con ración de pan desde su presentación 
en caja.

A partir del mismo día que sean desti
nados tendrán derecho al .haber, pan y 
demás devengos roglamen.tarios del Cuer
po a que hayan sid • destinados, enten
diéndose (jiie desde ose día: se considera
rán como Iropás arranchadas, percibiendo 
1,25 pesetas' diarias de rancho y mejora 
do alimenlación, y 0,25 pesetas diarias de 
sobras, entregándoseles en mano el total 
de 1,50 pesetas cuando no se les facilite 
rancho, en cuyo caso sólo percibirán 0,25 
pesetas en concepto de subías. •

El tfastino a Cuerpos de Africa
Para el destino de los reclutas que las 

cajas deben facilitar a los Cuerpos de 
Africa, se procederá a un sorteo, forman-
do cuatro grujios 
guíente forma:

conslil uídos en. la si.. . : . \ '

A a niel ralladuras
cintas con talla 
aproximadas.

So destinarán 
ción' individuos

de
seiáu des ti na dos re- 
l,G50, o de las más

íd batallón de Instruc- 
cdn talla do 1,650 mc-

tros, extduycndo los que no sepan leer y 
escribir.

Asimismo se destinarán al grupo, de 
lusírmcióiii de Caballería individuos con 
talla, mínima de 1,650 metros, que .sepan 
leer y escribir. Los que se destinen al 
grupo ile Instrucción de Artillería sabrán 
taimbién leer y escribir.

A los bu tul kmeis de Caladores de mon
taña ce destinaran reclutas de la zona 
montañosa, y que reúnan, sobro todo, con
diciones de re bustoz suficientes para, el 
servicio que les es peculiar.

Al Centro Electrotécnico, tropas do 
Aviacióin y Aerostación, batallón de Ka- 
diotelegrafía, Brigada Tcpogrática. de In
genieros y Compañía, de Obreros de la 
Maestraiitóa, se destinarán los reclutas
que-hayan demostrado aptitud, previo que ellos elijan.

Los que por su talla, profesión u oficio 
sean aptos para, servir en Artillería de 
montaña.. Los que reúnan iguales condi
ciones para servir en Artillería, de costa, 
pesada y posición o- Ingenieros. Los aptos 
para Caballería, Artillería, ligera e Infan
tería. de Marina. Los aptos para Infante
ría, Intendencia: y Sanidad Militar.

Entre los grupos así formados se inclui
rán todos los reclutas disponibles para 
destino ia Cuerpo, estén o no presentes, y 
asimismo a los cortos de talla, inútiles, 
presuntos inútiles, presuntos desertores y 
a. lo voluntarios que lleven menos de dos 
años en filas, los cuales lo serán, en el gru
po correspondiente' al Arma, o Cuerpo eu 
que sirven, para que si les conéspopde 
ser designados' a Africa, lo sean a un 
Cuerpo del Arma de procedencia.

De este sorteo serán eliiminados los in
dividuos destinados al Centro E^étrotéc- 
nico, tropas de Aerostación y Aviación, 
batallón de lladiotelcgnifía y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor.■ 
que sufrirán el sorteo en las citadas uñi-1 
dades, después- de verificada su incorpora"! 
ción. £

Los voluntarios de un año- piértenecie-n-m 
tes al actual reemplazo sufrirán el corros"m 
pendiente sorteo para Africa, y a los que| 
en virtud de dicho sorteo hubierani de se.r-| 
vir 'en el meincionado territorio, se les® 
tendrá en cuenta, su calidad de tales yo-| 
tantalios de un año, con objeto de que’ 
sean deslinados a, los Cúerpbs' y unidades 
de Al rica, en las plazas que pudiera ha
ber vacantes en los misinos.

El sortea da tas reclutas
H-échá esta clasificación y foimados los 

grupos, para los que se dispondrá del 
cuarto día. a partir del primero señalado 
para la. concentración, se procederá en la 
mañana, del día siguiente a sortear a los 
reclutas, para que dentro de cada grupo 
tomen un número correlativo, desde el 
uno al total de ellos, debiendo figurar en 
primer término los que voluntarinmente 
soliciten servir ejn Africa, los cuales serán 
destinados a uno de los Cuerpos que nu
tra el grupo en que han sido indluidos, 
perteneciente a la Comandancia general

pos y unidades de la Península, los que 
tengan números siguientes al Último a. 
quien haya correspondido servir en 
Africa.

De este sorteo sólo serán excluidos los 
acogidos a los beneficios, del capítulo XX 
de la vigente ley de Reclutamiento, los 
que sirven en los institutos de la Guardia 
civil y Carabineros y los vdiúñtajios que 
el primer día de concentración lleven dhs 
o más años de servicio en filas; las clases 
dé segunda categoría, los de los Cuerpos 
de Africa, los maestros armeros y los mú
sicos de primera y segunda.

Ims recluta® que tangían concedidos dos 
beneficios por denuncia dé prófugos, se
rán igualmente excluidos del sorteo de 
Africa, anotándose en sus filiaciones esta 
circunstancia, para que a su debido, tiem
po se le apliqueni dichos beneficios.

Los reclutas que se encuentren sirvien
do como voluntarios en la. Brigada Obre
ra y Topográfica do Estado Mayor, en 
el Centro. Eleclrotécnico, en las tropas de 
Aviación y Aerostación y en cll batallón 
do Radiotelegrafía., y los corresponda, por 
sorteo servir en Africa, continuarán per
teneciendo a dicb.as upidades y serán dcs- 
I iñudos .Liecesaiáumcntc a. las fuerzas que 
la® mismas iienen destacadas en aquel 
territorio. Los que sirvan. 000110 volunta
rios en los regimientos de Infantería de 
Marica de la. Península y les corresjionda. 
por sorteo servir en Africa, deberán ser 
destinados a un Cuerpo de Infantería, de 
Africa.

Tumi ¡.nado el sorteo se expondrá al pú
blico de modo inmediato, lias relaciones 
nominales de los reclutas con, el número 
que a cada, uno le haya correspondido de 
su gl'upoi pai’a su destino a Africa.

En tanto no se modifiquen las actua
les circunstancias, quedan en suspenso las 
permutas y sustituciones para el servicio 
en los Cuerpos de unidades permanentes 
del Ejército do Africa,

El dasíino a Cuerpo

•Efectuado el sorteo para Africa,,se pro
cederá al destiino de los reclutas a los 
Cueúpos ,en la forma siguiente:

Los que hayan obtenido en cada agru
pación los números más bajos, deberán 
ser destinados a. dicho territorio; los que 
les sigan en orden correlativo de ¡menor a 
mayor, lo serán a los Cuerpos más dis
tantes a la residencia de las cajas a que 
pertenecen, y los que tuvieren los núme
ros más altos, a las unidades más inme
diatas, excluyeindo de esta distribución 
a los que por no haberles correspondido 
servir en Africa, y reunir características 
especiales para, servir en determinados 
Cuerpos, se hayan destinado ya. por este 
ministerio a. la unidad a que deban incor
porarse.

Los destinos anterior^ se liarán ins- 
piiundose en el mayor espíritu de equidad 
y justicia, sin que puedan iiacerse altera
ciones' o, modificaciones que no estén clara; 
y perfectamente justificadas.

Los aoDgidos ai capitulo XX
A los individuos «cogidos a los benefi

cios del capítulo XX de la. ley, que no 
presenten les ópoítunósi cOrtificádos do 
aptitud antes de la. concentración, se les 
liará saber, al presentarse en las cajas, 
la obligación que tienen de hacerlo o so
licitar se les compute este certificado con 
tres meses de instrucción en los Cuerpos, 
y caso de no hacerlo se les incluirá por lal 
caja de recluta en el sorteo para. Africa.

Los jefes de los Cuerpos comprobarán 
por sí el estado de instrucción de lo-s in
dividuos acogidos a la. cuota militar que 
hayan presentado certificado de aptitud, 
para conocer si pésee^ toda, la exigida l'or 
la ley, disponiendo, en el caso de ser de
ficiente.- o escasa, la prolongación de la. 
permanencia en los Cuerpos por el tiempp 
necesario para completarla, sin (pie di
cho tiempo pueda, ser inferior do un mes, 
ni pasar de tres, a juicio de los jefes de 
los CueriMis.

Varias dispesioiones
Los capitanes generales no aulorizaráu 

para, el reemplaiaoi del año actual ningiiu, 
relna.so) de incorporación a filas de los in
dividuos acogidos al capítulo XX de la 
ley de Ileclutamicnlo.

Los reclutas pendientes de expedientes 
de excepción sobrevenida, se iacoiporarán 
a los Cuerpos que están destinados.

Los Cuerpos activos no recilaniarán el 
importe de la primera puesta a los imesun- 
tos inútiles ni la entregarán a éstos has- 
la que .l o  sean1 declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario que lleven los 
n'cclutas a. su incorporación a los Cuerpos 
se guardarán en los almacenes de los mis
mos, precia desinfección, excepto las in
teriores, que podrán usar, si así lo dcsea-iv, 
con objeto de que al ser licenciados, en 
su día. ,puedan marchar con las ropas que 
trajeron al hacer su presentaición, y de
jen en loé almacenes su primera puesta..

Los sucesos de Vera
PAMPLONA.—Por orden del goberna

dor do Guipúzcoa han sido traídos, a esta, 
incoimunicados, Felipe Crespo, de treinta, 
y tres años, natural dé Armañanzas (Nar 
varra); Manuel Zulaiea Caramés, de 
treinta años, natural de San Sebastián, y 
Domingo Pocos Perilla, de veintiséis, na
tural de Pampliega (Burgos).

Fueron detenidos por suponérseles 
complicados en los sucesos de Aera, y 
puestos a disposición del juez especial 
que entiende en el asunto.
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(§^Se rccnstruyc calzado 

de todas clases con pi-

so de suela o de

soma

la clai.e militar se le des

cuenta el diez por ciento del 

de sus compras, presentando 

su carnet
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Estacfo Mayor
Los alumnos de la Escuela Superior de 

Guen-a siguientes, pasan a continuar la8 
prácticas reglamentarias a las -Capitanías 
y Comandancias generales que se in¿i. 
can: .

Comandantes . de Artillería: Don Ma
nuel de M-anzanos, a la Capitanía gene
ral de la primera región, y I). Nicasio de 
Aspe, a la de la. octava.

Capitanes: D. Jesús Esparza Arteche 
de Infantería, a. la Capitanía, generail de 
la primera región; D. Gonzalo Zabaleta 
de Artilleiia, a la misma.; D. Fernando 
Bovilla, de Infantería, a la misma; D. fi. 
defonso Couceiro, de Infantería, á. la. do 
la. octava; D. Eduardo Pérez Ortega, do 
Caballería, a la de la primera; D. Mánuef 
Sánchez, de Infantería, a la de la prime
ra ; D. Rafael del Aguila, de Artillería, 
u la de la primera; D. Juan Arnáu, de In
fantería, a la de la primera; D. Joaquín1 
Boneta, de Infantería, a la dé la quinta; 
don José Viú, de Infantería, a la. dé la 
primera; D. Alberto' Moreno, de Infante
ría. a la Comandancia, general de Mali
lla; D. José Estovan Ciriquián, de Inge
nieros, al Cuartel general del general enf 
jeté del Ejército de España en Africa; 
don Rafael Gómez Redonda, de Caballe
ría, a la Capitanía general de la. primera 
región; D. Eleuterio Vi lia nuevas1 de In- 
fántería, a -la do la quinta ; D. Leocadio 
Ramírez, de Infantería., a. la de la prime
ra ; D. Luis López Piueiro, de Infante
ría, a la Comanda nc i ai general de Ceuta; 
don Adolfo de la Rosa Brea, de Infante
ría, a la Capitanía general do la quinta 
región; D. Angel González del Alba, de 
Infantería, a. la. de la segunda ; D. Grego
rio de la Hoya, de Infantería, a la Capita- 
r.ía general de la segunda ; D. Ranióu 
Ruiz Jiménez, de Caballería, a la Capi
tanía general dé la, (sexta región, y dotó 
Nicolás1 Visiers, dé Infantería, ai la Co
mandancia g'eneral de Melilla. .

Temientes de Infantería : Don Alfonso 
García de Paso, a la Capitanía general 
do la segunda región; D. Luis Zanon An
daluz, a. la Comandancia general de Me- 
lilla, y D. Manuel 'Allonso García, a 18 
Capitanía geneanl de la octava región.
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PARA DISFRUTAR DE LA RADIOTELEFÓMlA *
; ;í# , EMPLEE LAS

LÁMPARAS PHIIJPS RADIO
examen, para, servir en diehus Cuerpos.

A los regimientos de Ferrocarriles se
rán destinados reclutas que reúnan las 
(Qndiuiones que previene el artículo 379 
del Regí amen Lo.

A Fer ? canlle s. en la Comanda'.púa d 
Ingenieros de Molilla, su destinarán cmi 
piefurmicia. conductores do automóviles y
mecánicos de esta cla.se para el 11x0.1 
del tracto-carril que tiene a su cargo.

Al regimiento mixto de Artillciría. 
Melilla. y a. los de Artillería pesada, 
destinarán reclutas con talla mínima 
1,600 metros.

:iejo

de

de

El sorteo se verificará bajo La presiden
cia. del jefe más caracterizado, y con asis
tencia. de iodo el personal do las respec
tivas cajas. Con arreglo -al número que 
cada, recluta obtenga en el serteo, se hará, 
por las jefes do las cajas los destinos a 
( iK-rpo, de tal .modo, qu.e los niímcrps 
más bajos lo sean a los Cuerpos del terri
torio do Ceuta, a. excepción dolos que se 
hayan presentado voluntarios, los cuales 
digen Comandancia, y por este orden co
rrelativo de numeración, sp harán los des
tines a. los Cuerpos del territorio' de Mu- 
lilla, quedando para destinar* a los Cuer-

i LAMPARÁS TRANSMISORAS 
Y RECTIFICADORAS 

LAMPARAS RECEPTORAS 
MI MI WATT

Y TIPOS CORRIENTES

po c o  consuMo
LARGA DURACION

.. . CLARÍSIMA RECEPCIÓN
>¡¡5 4-

APARATOS CONVERTI DORES PARA CARGAR ACUMULADORAS CQ« CORRIENTE ALTERNA
ADOLFO HIEL5CMER.5.A.-Madrid. CALLE PRADO.30 Barcena. MALLOBCMíSj

Delegados gubernativos
Cesa en, el cargo dle delegado1 guber

nativo en el partido judicial .de Montero 
(Córdoba) el t°n>iente coronel de Infantes 
ría D. Francisco Mingo Portillo.

Desaparecidos
En vista de lo informado pofT* g^nc-: 

ral en jefe del Ejército de España, en 
Africa, la Real orden circular dhl i5 
octubre último, en la que figuran coma 
fallecidos el comandante de Infantería, 
don Julián Me;ndoza Iradier y el teniente 
(E. R.) de dicha Arma D. Pedro Cabe
zudo Campillo, se eníqtSI'erá rectificada 
en él sentido de que la verdadera situa
ción ds los mencionados jefe y oficial es 
la de «desaparecido».

Hospitales militares
Se aprueban las. instrucciones que haií 

de servir de guía al elegir solares y t-' 
dactar proyectos para la construcción uv 
hospitales- militares de carácter perma
nente. ■ i-

Las instrucciones se pu^Ticarán en Ia 
«Colección Legislativa*.

Vacantes
Se hacen extensivos a las clases de sei- 

günda categoría, con destino en los Gru
pos de Fuerzas Regulares Indígenas, 1°5 
preceptos del artículo segundo de la Real 
orden circular de 22 de agosto de i933 
y los dé la dé 22 de agosto dlel año ac
tual, debiendo quedar bichas dases su
pernumerarias en sus grupos respectivos.

Vestuario
Lo dispuesto en la Real orden circular 

de 16 d'c diciembre de 1921, respecto a 
vestuario de los sargentos, se aplicará a 
los suboficiales de los regimientos de re
serva de Artillería.

totola mi mmlailorliiiiiii 
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EL CONFLICTO DE LA CARNE

L^i energía del alcalde 
es digna de aplauso
La energía del conde de Vallcllano. ha 

hecho fracasar la confabulación de abas
tecedores y carniceros: el pueblo ha su
frido;, por unos días, molestias y escasez 
de carne; pero con su actitud de solida- 
Eidad con las autoridades y de colabora
ción con éstas, ha contribuido también a 
vencer a sus naturales enemigos, 'los <x- 
plotadores^ insaciables en su afán de lu
cro. ■ .

Ya se realizan servicios en el nuevo 
Matá^ro.

Para poder, atender al abastecimiento 
^l vecir-laTio, se sacriücaron en el día. de 
ayer, por cuenta del Ayuntamiento, las' 
icscs precisas para el normal funciona
miento de las tablajerías intervenidas, 
estableciéndose el sisfeina de municipal ’ 
Hzrción de mondonguería.

También se han sacrificado las -roses 
presentadas por algunos carniceros, las. 
diales serán expandidas en sus ostable- 
■d mié» tos.

Han sido clausuradas treinta y tantas 
carnicerías, que no reunían condiciones 
¿c higiene, y hoy mismo ha comenzado 
el derribo del viejo Matadero; no hav, 
pues, miedo de. que volvamos a las pasa
das; y hay que esperar que cuando se 
normailicen los servicios del Matadero 
nu^’O, cuando él gáiíadero, que cu aquel 
establecimiento disfruta de todas tas 
ventajas y comodidades, se púcdá enten
der directamente con el carnicero, des
apareciendo el abastecedor, innecesario 
y encarecedor de los productos, el públi
co notará la ventaja económica.

El Juzgado también continúa trabajan
do para esclarecer la confabulación do 
repartidores y abastecedores.

No pasarán muchos días sin que dñsi- 
aparezca el conflicto y volvamos a la nor
malidad.

Guardia civi?
ASCENSOS Y DESTINOS DE TROPA

Ascensos
Suboficiales.—"Ascienden a este empleo 

los sargentos siguientes : .
Don Manuel Carballeda, D. Florencio 

Ulibarri, D. Constantino Alonso, D. Pas
cual Garrido, D. Alejandro González y 
don Herminio Díaz.

Sargentos.—Para, cubrir diez y nueve 
vacantes de sargento, ascienden a dicho 
empleo los cabos siguientes, con destino ’
a las Comandaincias que se indicanM

Infantería.: Eugenio' Honorato1 y Deñae-
trio Gallego, a la1 de Zamora; Francico 
-Juan y Juan Ruiz, a la] de Albacete; An- 
tonioi Gómez, a la de Valladolid; Ricardo 
Badales y Itamójr .Vila, a la de Huelva ; 
Primitivo Urién, ala. db Oviedo; Vicente 
Quintana, ai lai de Jaén; Juan Portillo, 
Salvador García y Antonio' RuécTá, a. la: 
de Almería; Salvador Galeote y Manuel 
Guzmán, a la de Toledo ; Moisés Redoin- 
<lo, a la de León; Fernaindo- Roca., a la, de 
Zaragoza.

Caballería.—.Victoríane Ciordia, a la de 
Corana; Demetrio Fresneda, a la de Má- 
taga, y Cristóbal Jiménez, al quinto Ter-

S < 'f ¡Jifa
Cabos.—Rara cubrir diez y nueve va

cantes de cabos, se concede dicho empleo 
u los guardias siguientes, con destino a 
las Comandancias que se indican:

Infantería: Diego Gómez y Ceferino 
Cíaz, a la de Sevilla; Agustín González, 
a la, de Lugo; Antonio Vega y Eugenio 
Gavilán, a lai de Graiiiadai; Juan Toves, a 
la segunda Móvil ;• Romá.ri Murillo, Ale
jandro Navano y Antonio Gamero, a la 
del Oeste; José Rodrigo, a íáde Málaga ;
Idías Soto, Manuel Bedtrán y Víctor He- 
tr^ro, a la del Este; Antonio Navarro, a 
hii .de Córdoba;; Teófilo Maifiín, a la do 
Lnelva, y José Martínez, a la de Cana- 
lias.

Cabo de cornetas Fernando Alvñola, á 
la de Coruña.

Cabo de Caballéría Manuel Poicar, a 
la-Jo Santandéi'.;

Destinos
'Son trasiladados de Comandancia, los 

sargentos que se expres-an, con destino a 
Ls siguientes:

Infantería. — Bamón Bollo, a la de 
Cuenca; Enrique Gil, a la de Valencia; 
Manuel Bellido, a la de Córdoba.; Andrés 
Gil, a la. do Valencia; Antonio Cortinas, 
a la de Murcia; José Camins, a la de Ali
cante; Antonio Martínez, a la de Alba
cete'; Antonio Redondo y Francisco Es
calera, a la do Cádiz; Francisco Seijo y 
Mariano. Seguero', a la de Bolitcvedra, y 
Joaquín. Martín, a la segunda. Móvil.

Ceballeiía..—Bafacl Bamírez, al 21 
Terció"; Daniel Mcnéndez, a la de Marnic- 
cos, y Agustín Mangas, a la de Sala
manca.

■Son trasladados a las Comanda.ncias 
que se expreisan los cabos siguientes :

Cayetano Teruel, n la de Almería ; Ma-
nuel ILúcte, a la do Jaén; Francisco
Luis, a la de Valladolid; José Pérez, a la 
de Uviodo; Isidoro García, a la de Jaén; 
José \ i lineare ¡Ht, a la del Oeste; Ranió.n 
Maza, a, la de Huesea; Fa.u-stino Molledo,
a. la de Palencia; Modesto Carné, a la del 
Ocíte; Miguel Viccnt, a la de Lérida; Ju
lián Domínguez, a la de Palencia ; Fr-an- 
cisco Mu^garrol, a, la. de Marruecos; 
Epifain-ioi González, a la del Oeste; José 
Cuevas, a la, de Gerona; Mchiuiades Man" 
cebo,'a, la de Palencia; Bernardo1 Coim, 
a la del Norte-; Manuel Lloremt, a la de 
Tarragona; Francisco Cañadas., a. la de 
piudad Peal; Pablo Gómez, a la: segunda 
Móvil; Angel Montes, a la de Valladolid; 
Fro acisco íleig, a la de A7 alen da; J uan 
Muñoz, a. la de Ciudad Peal; León Beyes: 
a la' do Jaén; Máximo Hernández, a la de 
Marruecos; Faustino, Márquez, a- la, de 

' Canarias, y .Vicente Sánchez, a. la del 
Este.

Caballería.—Macano Gascón, a la de 
Zaragoza; Couistaidino Pueda, a. la do 
Burgos, y Gerardo Martínez, al primer 
Tercio. ; .

ALMACENES DE 
ACEROS-METALES

Ferretería y herramientas 

Félix Román
Kortaleza, 39 y Pérez Gsidds, $

TELEFONO 12-73 M.

Un libro interesante
Don Bernardo Benítez de Logo, incan

sable propagandista do las bellezas de la 
isla y nno de los más entusiastas partida
rios de la explotación de las riquezas na
turales que nos ofrece el Teide, ba escri
to un hermoso prólogo para el libro que 
acaba de» publicar nuestro Ilustrado com
pañero «Alfredo Fuentes», titulado «El 
turismo en Tenerife», obra que nv hemos 
recibido' aún.

En este trabajo expone el Sr. Benítez
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de Lugo las siguientes consideraciones, 
sobre las cuales debe meditar muy seria
mente todo el país:

«Los tinerfeños—dice—debiéramos ha
llarnos persuadidos de que es en nuestra 
isla donde existe mayor riqueza, y hermo
sura, y hacednos bien cargo de esa certi
dumbre, a fin de comprender clarísima- 
mente que, explotando' la una, y exhibien
do la otra, la convertiríamos en un ver
dadero paraíso. '

En cuanto abramos a las ansias mun
diales do ventura, sanidad, belleza y cien
cia, un anchuroso cauce por el que co
rran los fecundos manantiales que, torpe 
y estérilmente, tenemos comprimidos en 
el Teide y las Cañadas, acudirán a saciar
se en ellos los eternos afanes de más Feli
cidad, 'que estimulan a la Humanidad, y 
no habrá aquí pueblo alguno que deje de 
recoger parte de la prosperidad grande 
que engendra siempre un continuo e ín
timo contacto con millares de visitantes 
acomodados, progresivos y de rofinada 
cultura.

Apena, el oonsidorar que esto no sea 
una deleitable Verdad, cuando para serlo 
bastaría que llegara a la baso del Teide 
la vía, que arranca de la. capital, pues en
tonces serían ya infinitos los que viniesen 
a Tenerife, seguros de que en brevísimo ’ 
tiempo podrían trasladarse desde el mue
lle de Santa Cruz a la cúspide del gigan
tesco Pico.

zVl cruzarla, vería absorto el viajero 
desfilar frente a. él en un par de horas 
ciudades y montañas, valles y bosques, 
jardines y fiorestas, mares y tien-as. Y a 
la intensa emoción que ante ese prodi
gioso' despliegue embargase su espíritu, . 
uniríase la dulce sensación que percibiría 
el cuerpo durante ese recorrido, gozando 
de una. suavísima temperatura, aspirando 
un aire saturado de perfumes y envuelto 
y acariciado por diluvios de lucientes flo
res, que matizan los campos y orlan los 
caminos.

Pasaríase luego en ese trayecto seduc
tor muy próximo a lugares donde hay ya
cimientos minerales, de diferentes clases, 
que sólo aguardan a que exista una bue
na. comunicación para por ella verter la 
O])uloncia de sus entrañas; a sitios en que 
se extienden vastísimas llanuras de tie
rras incultas actualmente, poro de com
probada virtud productiva; a parajes que 
ofrecen curiosos estudios al naturalista, 
y a otros reputados como los más pro
pios para efectuar exactas observaciones 
meteorológicas y astronómicas. Y todo 
ello amparado por un firmamento azul y 
alegue, y rodeado por nn aire poro 
vivificador.

y

En este último término del camino, y 
■momentos despuqs' de haber ¡atravesa
do el mágico Valle de la Orotava, pas
maría se el ánimo ante la súbita apari
ción del majestuoso cuadro de las Caña
das, (grandioso escenario formad© para 
que en él pueda presentarse dignamente 
el Teide, desde la cima, del que, y como 
remate :a tan fantástico viaje, el hom
bre, que estaría allí tocando con su ca
beza el firmamento, contemplará a sus 
pies, y labarcándola de una mirada, la

TASTU”
NOVEDAD SdgPgENDÍTTE
Contable y desmontable 
)\ en cinco minutos

SoLdcz absoluta^ 
Utilbima paradla clase 
¡militar, automovilistas, 

etcétera

PRECIO

220 pesetas
Descuento^especial para 
militares, diez por cier to

Depósito geaeral de la fábrica:

Casa I. 8.1. P.
üvenida Pi 5, pial
¿ Teléfouo 2tí? M.-MABRia
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más amplia, variada y sublime perspec
tiva. que pudiera extasiar a la soñadora 
imaginación.

Indudablemente, que en cualquier país 
en el cual $us hijos, a más de tenerle 
afecto, apreciaran lo útil; cuidaren, con 
solicitud de su propia conveniencia; ama
sen lo bello, y les ensanchara el corazón y 
halagase el oído estar perennemente es
cuchando Les elogios y las alabanzas que 
extrañas e imparciailes voces tributaran a 
su madre, ha ya mucho tiempo que un 
adelanto de esta vital importancia sería 
un hecho. ,

Mas, en aquellos en los que las volun
tades, cuando no yacen .en infecunda in
actividad, se encaminan al logro indivi
dual, y las voces que salen de ese mísero 
círculo es sólo para desenvolverse en el 
también muy limitado en que se agitan 
pequeños' intereses pueblerinos, tardan 
mucho en comprenderse y fructificar los 
proyectos que abarquen y tengan por ob
jeto primordial el progreso de la totalid '/l 
de la comarca, pues los extremosos y per
sonales excluivismos, vedan hasta el po
der prever las indefectibles y bienhecho
ras consecuencias que de una magna me
jora implanlada. en la. patria común' se 
desprenderían seguidamente sobre todas 
las poblaciones que la integran.

Conviene meditar mucho acerca de és
to, para evitar que se nos englobe en la. 
desdichada clase última. Además; no de- 
belnos motivar con nuestra, inexplicable ' 
pasividad, que, al notarse que el tiempo 
transíuirre y no sabemos o no queremos 
obtener los ópímos'frutos que con ende
bles medios pudiéramos alcanzar de los 
privilegios y ¡maravillas que Dios tan es
pléndidamente nos ha regalado, volviera 
a repetirse, y ya con fundamento, aque
lla despectiva y humillante frase, aseve
ra dora de que esas niara villas y esos pri
vilegios los estamos poseyendo incons
ciente e inmerqcidani^nt-e.»

íivot mil
®E0 DEL PIO, 26--™il 
^Grill Room, 
JBar Americano 

Habitaciones todo 
confort desde 12,50 
Teléfonos: 52-27 M. y 52=76 M.

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al coronel dire'ctor de los Colegios, con
cediendo dos meses dé ¡licencia por en
fermo al alumno de Alfonso XIfl D. Fer
nando Cabrera.

Al jefe de la Comandancia de Asturias, 
accediendoi a lo solicitado en instancia por 
el cabo Juanj Morillo Fernández.

A los capitanes generales de la segun
da región' y del departamento de Cádiz, 
desestimando instancia' de los aspirantes 
Antonio Jurado y José Ruiz, por no ha
ber sido heridos en campaña.

Al ídem ídemi de la primera región, in
teresando varios documentos de Seiapio 
Molina, .y desestimándo' "instancia fiel as: 
pirautei a ingreso Darío Corbeta.

A los jefes de las Comaiidam-ias dé 
Tarragona,. Gerona y Barcelona, autori
zando para conceder rronganches al caixi- 
binero Andrés Safichez y cabo jasé Ri- 
vas, y concediendo la continuación en el 
Cuerpo' hasta que cumpla los veinte años 
de servicio al carabinero Jerónimo Yeste.

AL ídem ídem de Baleares, devolviendo 
pápelefa del carabinero Vicente Narbona, 
para que se amplíe el informe facultativo 
y se partícipe qué provincias le &o,u con 
venióntcs' á su salud a más de las de Ma
drid y Sevilla. •

Al ídem. ídem de Sevilla, disponiendo 
la bajó en el Cuerpo, por fin del mes en 
que cumplía su compromiso, el carabinero 
Hilario Fernández. .

Tres alféreces heridos
SEGOVÍA.—Ea el kilómetro 90 de la 

carretera de San Rafael a Madrid hñ 
tocuirido un accidente motorista, del que 
han sido .víctimas tros alféreces de Arti
llería.

Debido a un pinchazo, la «moto» vol
có, despidiendo a sus ocupantes, que re
sultaron heridas de consideración.

LOs heridos han sido D. Marcelino iPé- 
rez Dueñas, D. Antonio Alcántara y don 
Leoncio González.

En un automóvil do la Escuda Auto
movilista, que pasó por el lugar del suce
so, fueron trasladados a Segovia.

OIPMEZIM U
Estufas para carbón 

a 10,50 pesetas
Braseros a 1,75 pesetas

Inmenso surtido en estu
fas de petróleo y brase
ros dorados, a los mis
mos precios de fábrica 

liimilío. ll-FEMímil
TELEFONO 50-10 M.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A ki-s nueve: Velada or

ganizada por la Comisión de aniversario 
de la Asociación de'l Arte de Imprimir: 
Concierto por la Banda Municipal, La 
real gana, Doña Perfecta y Julita Conde.

COMEDIA.—A las die'z y cuarto: La 
pura verdad.

LARA.—A las seis y a las diez y ine
dia: Cancionera.

PONT ALBA.—A las diez y cuarto: La 
virtud, sospechosa.

REINA VICTORIA.—A Jas seis: Los 
chatos.—A las diez y media: ¡Béseme 
usted!

APOLO.—A las seis y media: La Boja- 
rana.—A las diez y mcldiia: Calixta la 
prestamista, La vaquerila.

ESLAVA.—A Las seis y cuarto: La oc
tava mujer de Barba Azul y nuevos ton
gos argentinos por Spaventa.—A las diez 
y media: Cuando empieza la vida.
’ INFANTA ISABEL.—A las seis: Hay 
que vivir.—A las diez y cuarto; La bue
na suerte. .

COMICO.—’A las seis y cuarto y a las 
diez y cuarto: Vidas rectas.

REY ALFONSO.—A las seis y media 
y a las diez y metha: La señorita está 
loca.

MARTIN.—A las seis y media: El ale
gre Jeremías y La carne flaca.—A las 
diez y cuarto: El señorío de Ponte' y ¡Le>- 
vántate y anda! .

NOVEDADES.—A las sais: La chica 
del mesón.—A las siete y cuarto: El pu- 
ñao de rosas,—A las diez y media: El 
molino de la viuda.

' LATINA.—A las seis y á las diez y 
cuarto.: La bella peluquera, La real gana 
y el rancho frío.

EL CISNE.—A las seis y cuarto: El 
postillón de la Riojá.—A las diez y cuar
to: El. dúo de la Africana y La Gran Vía.

FUENCARRAL.—A las seis: Los cha
tos.—A las diez y cuarto: Gente de 
honor.

ZARZUELA.—A las seis y a las diez 
y media: Variedades. La Cenicienta y Fin 
de fiesta.

ROMEA.—A las seis y a las diez y 
media: Perla Brasileña, Trío Rubián, Vic
toria Pinillos, Sauz y Laura Pinillos.

. MARAVILLAS.^-A las seis y a las 
diez y cuarto: Consuelo Vega, Nati de' la 
Rosa, Esteso, El cabaret de los apaches, 
Lolita Astolfi y Consuelo Hidalgo y Una 
boda cu China.

iSiiidicaio jIq Public'fiiid». — ynrbíori, B

- TELÉFONO. 575 -

LECHE Y [CAFE CON LECHE CONDENSABA “IBERIA” PRODUCCION NACIONAL
De venta en la Cooperativa del Ministerio de la Guerra ■: - *”8 - Tipos precios especiales para elj Ejército

¡ciñas y despacho; SA G ü S T ? n ú m © r* o
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ACARABAN ANATURALES DE w H 1 < M O FW Bt fi

PARA USO DIARIO: JABON DE SALES DE |CARABANA MEDICINAL

Compañía Trasatlántica LA FOTO-BLECTRICA

7
SERVICIOS

tlHSH fi eMbS-MéjlCO
. Servicio mensual saliendo de Bilbao el 
lia 16, de Santander el 19, de Gijón el 
«o, de La Coruña el 21 para Habana y 
V^racruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Corufia, Gijón y Santander.
Línsñ e Puerto Rico, Suba, VenazOtia- 

Colombia y Pacifico
Servicio mensual saliendo de Barcelo- 

Iha el día 10, de Valencia el 11, de Má
laga el 1'3 y de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruj. de ,1a Calina, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa
banilla, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
iquique, Antofagasta y Valparaíso.
Linsfl a Filipinas y puertos Me CMr o y 

Jep¿»
Siete expediciones al año, saliendo Jos 

buques de Corufia .para Vigo, Lisboa, Cá- 
Hiz, Cartagena, Valencia, Barcelona,. Fort 
Raid, Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
Fong-Kopg, Shanghai, Nagasaki, Kobo y 
Kpkohamai

DIRECTOS
L* a la Argentl»»

Servicio inensnál saliendo de Barcci 8 
«a el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz ’ 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Moatev | 
video y Buenos Aires.

• Coincidiendo con la salida de dicho va- | 
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil- « 
bao y Santander el dM Último de cada

. mes, de Coruña d día I. de Villagarcía d I 
2 y de Vi^o el 3, con pasaje y carga para S 
la Argentina.

linea a Nueva York, Cuba v Májlo» j
Servicio mensual saliendo de Barccl^ 

na él día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádie ti 30, para Nuev^ 
York, Habana y Véfacruz.

Linea a Fernando Páo
Servicio mensual, saliendo dé Barcelo 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C* 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando PÓo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España para todos los de 
escala de esta línea.

AVIS01 IMPORTANTM
Rebajas a Familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales pe 

cjmarote.s especiales.—Los vapiores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, estando dolados de los más modernos adehnx 
tos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—To 
Mes los vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen < 
I» altura tradicional de la Compañía. . . . . .

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 ptM 
roo en los fletes de determinados artíeulos, de acuerdo don tás yigehtés. dispí» 
liciones para el Servicio dé Comunicaciones Marítimas.

BERV1GWS COMBIMADOB
_ Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados parí IgL 

Sinncipales puertos, servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasa 
eros y carga para;

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norté.T-Zanzflaar, Mqzambkjue 
gCapetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Péfsicó, Iridia, Suníhtra, Jáva y Co* 
chinchma.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Fort Arthúr y Vladivosi 
tock.—New Orleáns, Savannah, Charleston, Gebfgéto^n, Baltimore, Filadelfia, 
¡Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América es 
el Pacífico, de Panamá a San Frandscq de Cálífórnia.—Punta Arenas, Cófrond a 
IfolparaísQ por d Estrecho de MagáBanes.

«KRVItilíüS OOMERCIALEl
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía, se enea* 

gará del transporte y exhibición en Ultramar de lo^ muestrarios que le sean en-, 
tragados a dicho objeto y de la colocación de lo» artícelos cay* vfenta, tomó en* 
layo,, desean hacer loi exporiftdorejL

EJERCIO Y ARMAD»'

.‘-•PURGANTES
■1UM.LXIX1** .iimimi™™.—-TrIe|LUL : ■ •

DEPU R A T 1 V AS
C^':‘7^?T7Tr7Zr--irV,'^,1#T77?TrCRr«r3<E777?1!nFT?reiHgyjngpi03pleae^^

ANTIBILIOSAS 
ÁíNTJHERPÉTICAS

Y DE TOCADOR

JUAN RUIZ ARIAS | ghampagme Q^MILE G0ULET
1O' 1° I ■ '-"^SEC :-: DEMI-SEC :-: DULCE|=—=

8 r»K7n/m*>G?v*8f*'7trir> «««►- -u , - ' . . . ■ •

Ampliaciones) reproducciones, ] 
y toda clase de retratos.

Se retrata de día y de ñocha. 
RUotnéfricos y carnets en el acto.

Se admiten trabajos para provincias
A los señores sascriptores de Ej é r c it o  

x Ar ma d a  se les hace el 25 por lüíl de 
rabala los preciee.

pintar», 1 | DEP^SiraaiDí Maaíeqaerto* Leonesffls.-ñlealá, ntim. 21
• - 1 P^ALO en Molinero, Ritz, Palacio de Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio

"y Úe la Guerra, Viena-Sol y buenos uHramarte?.-,

Bodegas de los Ceas 
a^trir. miM, w  Tgs«tw 16

Loa ni»l£ir33 e gtósa

ÓaposiUrloíi 3» fo# fe Hlb
llQre»3
Psor Bmurtig, Rin SaiH Nirgcrmi g 

»»»e8| St*8M8 íeeeitól fiara

GRAN RELOJERIA DE PARIS 
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| A. Salaoianícá.-SDcesti' de L. Thierry 
Fuenearral, 5D."4^AÍ5RID.—Apartado Correos 364
RELOJ

¡PULSERA

GRAN|

NOVEDAD

I El Arca de Noé j 
Almacén de papel

| Objetos de escritorio i 
§ Casa especial en suministro de oficinas : 

| Papeles de hilo y algodón, i 
| Sobres de todas clases y í 
| tamaños. Stilográficas gá- ; 
Irantizadas. Libros raya- ;

dos. Tintas de primera : 
calidad

i tói al Ob i lájoi y al fieil
IKMEM ÜU, m MlEFOlia M-79

I91U «Uf oa PE!, til 2

I,

En caja de plata, desde pesetas.................................. ...................... 95 QO
8 En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas............................. 250 00

Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas..................... 90*00
g Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.,. , ZgS^OO

Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde péselas...................... 80^00
Forma redonda-pulsera, caja, de oro, 18 kilates, desde pesetas., ,, , 190,00

Ü patf se^to Cdad Cn despcrtad?res* rol°Ics dc pared, relojes de bolsillo y de pulsera 

Inmenso surtido cn calzados para señora, caballero y niños. •
| A los señores jefes, peíales v clases del Ejército, grandes facilidades para el pairo, 

como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Carabineros e 
individuos de los mismos, J •

**<****»^jS*!Ífc**ate»j***#K***»*»****#i||i*i|W«#i|fii^^

11 EJERCITO Y ARMADA -
DIARI© MILITAR DE LH TARDE ■

Precio de suscripción: DOS PESETAS AL MES
SKRBIERI, NüM. 8. ■■ MADRID ■■ APARTADO 436
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SUCURSALES
BARCELONA .BURGOS:

RCíMÍez Núnt-V, 2 VhoviajA
- IV-létono 390- e-. P. - - Teléfono onm, l®0 =
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*>eelarad.a KnsLÁMXWXARiA pará ¿ lostituto de la '« 
«w a r d ia  c iv il  por b k a ú  o r d s k  de 5 de octnbre de 
1922. Todos los Sres. jsras y onciAjjis de los los;

&! tltotos de h svAstp-i* cmF.» c a r a b ik k io s , ajéRct-
H Vo «s f a So l de Vf«ayá, Caerpo de ra
S r a l k s  y estidades ^a mc a r ia s , estta wiVAwafi de 

la pistola STAR.
Í Previ@¿er íi 1» CwywtfiVli
á M ^laisísrii áe hi tetT»

Todc?» íc® mi dSp'óW^ií 
I. IR8I6Z tóM. Mí. I-I*
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EJERCiTO Y ARMADA

A LOS CORK POS A KM A

DOS, XN CADA F?? AC

CIÓN DX SKS ARMAS 

S« ACOMPAÑA ÜNA 

Da r f -t a l o

a e »

BOLETIN DE SUSCRIPCION

■ee«ei®retyiBr.wt»x,.'3« • • empleo A'Me • •rK»:i

- Cuerpo

•• pueblo -nev iir.»'-.ii,ueu i^ei jj

.. ^yo d i  nda?.«. ' C........

Desea suscribirse a este periódico a partir de

(Fecha y firma )

= = natisr^le^ '•■- -- VALDÉZARZA I
r«i&>eido por b po,

su e.^JLx.i.iJ u.i-mrauzacióa y no proflui ir irutación «ninguna*. Cufa-segnrx de enfermedades de .a piel y escrofabsmti. Léase el folleto médico con^el antiislf 
¡¡¡Vf RDADIII

U sfi agrs&tia í eroti* a&Us, «raí ajaM 
% rénts a i¿ iMa.«3 a k mc t »- «mi. s -f . «¿wg

Hijos de Ríu y RonianiOos 

(SOCIEDAD EN COMANDlfA

Proveedores de [a Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono íP-íM M
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